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í^oktin ©ficial
DE U PROVINCIA DE VAUADOUD.

los gastos de viaje y un tanto propor
cionado al sueldo que disfrute.

TITULO SEGi:V»O.

le girará visita de inspección á todos a 
los establecimientos del ramo. |

Art. 20- Sin perjuicio de la inspec- i 
cion general y constante que corres- \ 
ponde al Jefe del cuerpo, se encomien- j 
darán estas visitas á Vocales de la | 
Junta consultiva designados por el j 
Gobierno.

Cuando el establecimiento haya sido 
visitado una vez por lo menos en esta 
forma, podrá encargarse dicho servicio 
á individuos de la primera ó segunda 
categoría del cuerpo facultativo.

Art. 21. El inspector observará 
especialmente al visitar cada estable
cimiento:

1 .° El modo de cumplirse las ins
trucciones respectivas para el arreglo 
y clasificación de libros, documentos y 
antigüedades.

2 '.® La observancia de las disposi
ciones reglamentarias.

3 ’ El celo y aptitud de los emplea
dos facultativos.

4 ,'^ El desempeño y moralidad de 
los dependientes.

5 ,0 Las necesidades relativas al 
personal y material del estableci
miento.

6 .* La situación en el distrito en 
que se gire la visita de establecimien
tos cuyas condiciones hagan posible 
su incorporación al Ministerio de 
Fomento.

7 .® La existencia en el propio dis
trito de libros, documentos ú obje
tos arqueológicos que puedan tener 
legal y apropiado destino en alguno 
de los esiabíecimienlos del ramo.

8 .'' Todo lo demás que al encargar 
la visita se determinare.

An. 22. Las visitas, por regla ge
neral, habrán de verificarse cüandv< 
los establecimientos estén abiertos al 
público.

Art. 23. Los Jefes de los estableci
mientos estarán obligados a poner de 
manifiesto al inspector todas sus ofici
nas y dependencias, á lacilitárle cuan
tos datos y noticias exija, y á preslarie 
todos los auxilios que reclame para el 
mas puntual desempeño de su co
metido.

Art. 24. En el término de dos me
ses, á contar desde el día en que fine 
la visita, dará el Inspector al Gobierno 
cuenta circunstanciada de su encargo, 
y propondrá lo que considere más con
veniente al servicio.

Art. 2^. Se abonarán al Inspector 

PARTE OFICIAL. J

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, me dice en telégra- 
ma de anoche lo siguiente:

«Hoy á las cuatro de la larde 
él Gobierno ha presentado al Rey 
la cuestión de crisis. S. M. se ha 
reservado hasta mañana el tornar 
resolución. Todo lo demas que se 
diga en cualquier otro sentido es 
inexacto. Sabiendo que se comu
nican á provincias noticias exage
radas de la sesión celebrada hoy 
en el Congreso, conviene sepa 
V. S. que lo sucedido carece de 
importancia. El Vico-presidente le
vanto la sesión despues dé consul
tar á la Cámara la suspepsion de 
sesiones, lo cual fue aprobado por 
una gran mayoría',' rimitándóse 
solo algunos diputados á protestar 
en uso de su derecho. »

Lo que comunico á los habitan
tes de esta provincia para su cono
cimiento y satisfacción.

Valladolid ^1 de Julio de 1871, 
=Er Gobernador, Primitivo Se- 

riftá.

primera SECCION.

(Gaceta deí 10 de Júlio } 

Ministerio dé Fomento.

REGLAMENTO
* DE'ARGttlVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS,

. (Conlimacien.)

De la Inspección. ■

Art. 19. Cada tres años á Iq menos

DEL PERSONAL.

CAPITULO PEI MERO.

Del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
p Anticuarios.

Ari. 26. El personal encargado del 
servicio facultativo en los Archivos, 
Bibliotecas y Museos constituye el 
cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios.

Este cuerpo forma un escalafón dis
tribuido en tres secciones denomina
das respectivamente de Archivos, Bi
bliotecas y M useos.

Cada sección se divide en tres cate
gorías denominadas de Jéles la pri
mera, de Oficiales la segunda y de 
Ayudantes la tercera.

Cada una de estas categorías se sub
divide en tres grados, primero, segun
do y tercero.

Alt. 27. Habrá un Jefe superior 
del cuerpo y uno especial de cada sec
ción, cuyas plazas proveerá libremente 
el Gobierno en personas de distingui
da reputación literaria, y figurarán 
respectivamente á la cabeza del esca
lafón y á la de tas secciones pero sin 
número ni antigüedad.

Guando estas plazas fueren provis
tas en mOividos que hayan pertene
cido ai cuei po pór espacio de seis 
años, los nomorados dislruiarán la 
inamovilidad que se determina en el 
articulo 32.

Art. 28. El cargo de Jefe superior 
dei cuerpo está dotado con el sueldo 
de lU.ÜUO pesetas anuales, y los deles 
de sección con el de 7.000 cada uno.

Los individuos de la primera cate
goría dislrutarán de sueldo anual

cuerpo se determinará por el Gnbierrto ’' 
en vista de los créditos legislativos se
ñalados á este servicio, y la Dirección 
general de Instrucción pública distri
buirá el personal según las plantillas 
que se aprueben, teniendo presentes 
las necesidades de los establecimientos, 
su concurrencia media, la riqueza de 
sus colecciones y la suma de sus volú
menes ó documentos.

Arl. 30. Solo podrá pasarse de una 
sección á otra del cuerpo por conve
niencia del servicio, acreditando la 
competencia debida y prévio dictamen 
de la Junta consultiva. .

Art. 31. Los individuos del cuer
po, cualesquiera que sean los ascensos 
que por antigüedad ó concurso obten
gan, podran continuar prestando sus 
servicios en el establecimiento donde 
estuvieren ai ser ascendidos, con tal 
que no se altere el número total de la 
plantilla, á no ser los de la primera 
categoría, que pasarán á servir en 
aquel donde exista vacante de su clase.

Art. 32. Los individuos del cuerpo 
no podrán ser separados de sus em
pleos sino mediante sentencia ejecuto
ria ó expediente gubernativo con au
diencia del interesado y oida la Junta 
consultiva.

Art. 33. Podrán disfrutar licencia 
durante dos años para servir cualquier 
cargo público ó destino en estableci
miento particular, quedando como su
pernumerarios en el escalafón y con 
derecho al volver al servicio á ser 
colocados en plaza de la misma cate
goría y grado que la que antes desem
peñaban tan luego como haya vacante. 
Los que prestaren su servicio á las 
inmediatas órdenes de la Dirección 
general de instrucción pública conser
varán su puesto y derechos en el es
calafón.

Art-34. Los individuos del cuerpo 
que desempeñen cátedras en la Escuela 
de Diplomática atenderán con prefe
rencia á la enseñanza, sin perjuicio de 
los demás deberes propios de su cargo 
en los establecimientos á que estén 
adscritos.

CAPITULO 11.

Del ing'reso y ascenso en el cuerpo.

Art. 35. El ingreso en el cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca-

b.óÜO pesetas los de primer grado, 
6.000 los del segundo y 5.000 los del ' 
tercero.

Los de la categoría de Oficiales 4 000 
pesetas los de primer grado, J.óOO los 
del segundo y 3.0.00 los dei tercero.

Los de la categoría de Ayudantes 
2.500 pesetas los de primer grado, 

j 2.000 los de segundo y 1.500 los de 
i tercero.

Al t. 29. El número de Jefes, Ofi- 
dales y Ayudantes que constituyen el
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rios y Anticuarios puede tener lugar 
en tres formas: por concurso regla
mentario, por libre nombramiento del 
Gobierno y por incorporación al ramo 
de Instrucción pública de estableci
mientos que antes no dependian de él.

Art. 36. El ingreso por concurso 
tendrá siempre lugar en las últimas 
plazas que después de corridos los 
ascensos de antigüedad resulten va
cantes en la última categoría de cada 
sección y con destino al establecimien. 
to que corresponda, según la plariiilla 
respectiva. v v

Art. 37. Para aspirar al concurso 
, para estas plazas se necesita tener el 

título de aptitud expedido por la Es
cuela de Diplomática.

En las secciones de Bibliotecas y 
Museos podrán tambien presentarse al 
concurso los Licenciados en la Facul
tad de Filosofía y Letras, siempre Fque 
acrediten haber probado la asignatura 
de Bibliografía ó la de Arqueología 
respectivamente en la misma Escuela.

Art. 38. Los que acudan al con
curso presentarán sus solicitudes do
cumentadas' en la Dirección general 
de Instrucción pública dentro del pla
zo dë un tríes, á cóniar desde el dia 
en que se anuncie la vacante en la 
Gaceta de Aíadrid.

Art. 39. Terminado el plazo de la 
convocatoria, la Dirección general de 
Instrucción pública remitirá el expe
diente de concurso, juntamente con 
los personales de los presentados á la 
Junta consultiva de Archivos, Biblio
tecas y Museos, para que forme la pro
puesta ó propuestas en terna, teniendo 
en cuenta los títulos académicos, ser
vicios y demás circunstancias de 
pretendientes.

La Junta razonará siempre en 
informe la admisión ó exclusion 

los

su 
de

ios interesados y su colocación respec
tiva en la terna ó ternas, debiendo 
publicarse estos dictámenes al propio 
tiempo qué los nombramientos que 
motivaren. ;

Ari. 40. El Gobierno nombrará li
bremente á cualquiera de los incluidos 
én terna. El nombrado ocupará elúíti- 
mó lugar del esCálafori; y si fueren 
mas de uno los individuos, por el or
den de antigüedad del título académi
co que l<)s habilite para el ingreso.

Art. 4L De cada tres plazas que 
vacaren en la primera y segunda ca
tegoría de cada una de las secciones 
de Bibliotecas y Museos, podrá el Go
bierno proveer libremente una en 

' persona de notojria reputación cientí
fica o literaria, oyendo el dictámen de 
la Junta consultiva. ■

El nombrado en este turno ocupará ' 
también precisamente eii el escalafón 
la última plaza del último grado de la 
categoría respectiva ckspues de corri
dos los ascensos en las superiores.

Art. 42. Cuando se agreguen al 
ramo de Instrucciorí pública estable
cimientos que de él ántes no depen- 
dian, luego que se haga su èlàsificàcion 
con arreglo á lo dispuesto en el capí-

‘^'^^ título L° de esteireglamen- 
X®> ?ié.feinitir^n los expedientes perso

nales de los empleados que en el mis
mo sirvan a la Junta consultiva para 
que en su vista, y teniendo presentes 
^3 Qnligüedad y sueldo que disfruta
ban, proponga la cate^jía, grado y 
numero que les corresponde en el es
calafón delrcuerpo.

Si en algún caso no fueren iguales 
los sueldos dé estos empleados á los de 
planta en el cuerpo, se les asignará en 
la clasificación el inmediato superior.

Ari. 43. La Dirección general de 
Instrucción publica podrá Asimismo 
nombrar aspirantes sin sueldo con des
tino a cualquiera de los esiableci- ■ 
mientos del ramo a los, que hayí^n 
obtenido el titulo de aptitud en la Es
cuela de Diplomática ó sean Licencia
dos ^ti,^jlpsofía,.y„Lgt.r^s,vSÍe¿mpie que 
estos hayan además probado en la ci
tada Escuela la asignatura de Biblio
grafía 0 la de Arqueología para las 
secciones de Bibliotecas y Museos res
pectivamente.

Art. 44. Se estimará mérito espe
cial para él ingrésb por concurso en 
el cuerpo habér servido más de un 
año como aspirante en establecimien
to dé la sección á que corresponda la 
vácante.

Art. 43. El ascenso en el cuerpo se 
vérificará por figurosa antigüedad den
tro de cada categ...ría, corriénâose los 
numéros de la escala hasta dejar va
cante la Ültima plaza; y de una á otra 
categoría por concursó entré los indi
viduos del primer grado de la inme
diata inferior, los del segundo que lle
ven mas de cuatro anos de servicio y \ 
los del tercero que cuenten más de 
seis.

Art. 46. Se anunciarán en la Ga
cela de Aladrid las vacantes en catego- 
na, con expresión del establecimiento 
donde hayan Qcurrido;ó resultado á 
fin de que los interesados en la provi- : 
sion puedan hacer, constar títulos, 
méritos deservicios especiales d desco
nocidos.

Trascurrido el plazo de 30 dias desde 
el anuncio,oficial, se remitirán los ex
pedientes personales de todos los que 
tengan opción á la; Vac¿inte, l)áya,n!a d 
no solicitado, á, 1^ Junta consultiva, 
que en su vista propondrá terna razo
nada para cada vacante; debiendo pu
blica rse el dictámen al mismo tiempo 
que el nombramiento que recayere.

Art. 47. Sera requisito indispensa
ble para ascender en categoría tener 
el titulo de la Escuela de Dipiomática 
o de la Facultad de F.losofía y Letras, 
conda asignatura de Bibliografía ó de 
Arqúeólogiá, á no llevar seis años de 
servició en el ramo.

Art. 48. Serán méritos preferentes 
para el ascenso por concurso:

1 . La mayor asiduidad, celo é in
teligencia acreditados en el servicio.

2 . El desempeño de comisiones y 
servicios extraordinarios dél ramo 
igualmente acreditados.

3 .® Los premios obtenidos en con
cursos literarios, asi en el cuerpo como 
fuera de él. '

4V' La publicación de obras ¿le Di- 
plom'atica,' Bibliografía ó Arqueología.

De entre los indivídúos propuestos 
en terna, el Gobierno concederá el 
ascenso al que considere más digno.

CAPITULO 111.
De ¿os ¿raóaJus Mí/'rciríüS y^ ia prémio.

Art. 49. Para estimular la aplica
ción y labormsidad: de Jos e|wplea- 
dos del cuerpo facultativS^'de Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios, y 
sin perjuicio de los concursos anuales 
que celebra la Bihl,pieca Na;^onal, se. 
establece un premió an^l d^l.0ÜC^ 
pesetas en cada sección, que habrá de 
adjudicarse también por concurso al 
que mejor desempeñé un tema de Di
plomática, Bibliograha ó Arqueología.

Alt. 50- La Junta consultiva re' 
ñlitira todos Íos ahos antés de 1."’ de 
julio'úna lista de 10 ternas jiéra el 
corícurso (cinco por cada áecció»; a la 
Dirección général cíe Ínstruccioirpú : 
bhea, que elegirá los 1res’ qué hayan 
de servir para él'cóncufsó ' anual, pu- 
blicándülosí'eü \¿i Ga¿éía éÚ lós inches 
dóSetieiríbre y'Fehréro jyfóximós.

Art. 51. Soló podrán áSpifar á es
tos premios I0S individuos comprendi
dos én el éscalafon’del cuefpo, sih dis- 
tinciuirdé secéionés; y los que ló hi
cieren presentarán sus trabajos en la 
Diieccion.de Instrucción pública án- 
P'S'deL 30 <de Nóviemhré de vada-'año, 
con un lerna,/cerfadds yifn firma, y 
acompañando otro pliego' igualmeríie 
ccrradoique conlengai.e?! nombre del 
autor y el lema {correspondiente. La 
Dirección remitirá Jos trabajo,s al Ju
rado que al efecto nombrare, el chal 
deberá emjlir su dictámen en todo el 
mes de Diciembre á fin de que, la ad- 
J“^j9®‘''^” P'^e^a l®hl?.*’Jugar en prin
cipios de ¡Enero,, a . la., vez que. la del 
concurso de la Biblioteca Nacional; y 
en la prqpia forma que éste. <

SEGUNDA SEGUION

. , NUM. 2488., . •

OOBIERNODE LÀ PROVINCIA

j El dia 18 del próximo venidero 
1 Agosto se efectuará la subasta para el 
j arrendamiento de .los ta deres. .de te

jas del presidio de esta Ciudad, de- 
biemio tener lugar dicho acto ante mi 
autoridad, con arreglo al pliego de 

j eondiciones que á cofitrnuacio.u ,se ex-

. ^®V?4<^)ÍJ V de Julip de 187h-= 
El. Gobernador, Primitivo §erjñá. ..

y ' junta;écoñ8m^
DEL PRESIDIO DE VALLADOLID.

■ í^^^? ^^y^^^^^¿one  ̂f^rq7a, ^íuéq^ f/el 
Ui vT’^Jfl^ .^^Á P^rff^io .(/e esia (^qfi^i/tl, p

. .^' t*® subasta para ei arriendo 
del tejar del presidio de esta'capiáli 
se verificará en la misma ante la Junta 
LconoíniCa de los Éstablccimíerííós pe-

1 nafés de esta capital^ presidida por el 
1 Sr. Gobernador civil de la provincia, 

en el sitio, dia y hora que la espre- 
sada Autoridad tenga á hjt^señalar, 
con afréglo al pliego/íec|n|^ones 
^“® s«'inser^rá á coniin^idic^,

C^pse como licitador, Sabrá Üé^nsti- 
■■■*|#r pT^jam^ii^^-, b^^Gai^ÍÉ^Ó- 

sitos de la provincia, uno e^metálico 
de dos mil reales.

3-* I^s proposiciones se redacta- 
'; rán en está forma: conformándome con 

tíodas laá condiciones establecidas en 
el pliego-aprobado, me obligo á tornar 
en arrendamiento el. tejaç dçl presidio 
de Valladolid, y satisfacér á razón de 
(tantos reales) por cada penado (y se 

de los hornos, depciídencias y ' imites 
de dicho tejar y de las tierras necesa- 
;rias para el mismo,=En vez^ de firma 
se escribirá un lema. ’ ' ' ' '

' = T^.* Las pfü|jo§iéíon(éS'Íáb íírtólüirin 
en un piicgo cerrado.tjirigido, al j.§|>- 
bernador de esta provincia como Pre- 
sidénte; dpInirQ id<í’dichp' pliegpiy.en el 

?’9b*’9"®®5f/A9 n 4^1 leina, acompañará 
otro tambien cerrado que contenga el 

dióiríbré’ y-'doiñífeiho Ü^l Ifóitsdóí* yha 
ifi^jlta de .p^gPiiM^^i afi.redile^qtifidfar 
constituido e:1 depósitoestablecido para 
responder del remate.

'' '5.* ‘'Losipllégóls cíóh b(sdpbópóéié4o- 
íd^^? fiap de. qpeij^^f, en pf^eqd^l, JRr.^i- 
dente deda subasta media hora anl s 
que se fije para dar principió al ac. ; 
y uña Vék-éÚ4régádbs río pódráñiiieti- 

, r.arse. :
6 .® Llegada la hora de la subasta, 

el Presidente sorteará por hiédió 'de 
céduhsí i lóáí pliegos 1 jfíreseíiWá'doísdirítái’- 
cáii^olos Con,e), misipp. j que obtengan 
en el sorteo. Seguidamante se dará lec- 
tufa póf él ^écretaffo 'tfé'1ás'¿?obdíc’io- 
rítes d&lasubasta y^.ftélo continue ; tos 
R’í^í?ÍÍ’h^?F c^^^^^PlS^i?- *“fiFRP9®ÍR*9* 
nes de los postores por el orden de 

'ríuniéfáicibñ?’ ' ' ''^9'
7 .* No seráb admisible^ las^propo

siciones que dejen de llevar unido el 
boirípróbaínté Íntégiifódefi deposit ó que 
niarcaja.^condicion 2.\óq,ie ^^re 
de cualquier modo las cláusulas d tipo 
de la que sirva’de regía ^p.aJa Í^* 'su- 
ibastá. H

8,® Si resultasen dos d mas propo- 
siciones iguales y admisibles, se pro
cederá en el acto á una nueva licita
ción oral..por espacÍQ,de quince minu
tos enAre, Jos-a,i|toçes. de ella úpica- 
iñenté/ V río ^fuéríeirílo mejorár las d 
se hallasen ausentes, se entenderá 
como, proposipion mas ventajosa la que 
correspondá al lema qué áaya obtenido 
el nú^ero map hajo.del, ^prtW

9.‘ Acto seguido/adjudicará el se
ñor Gobernador Presidente el remate 
provisiohálhíe^í^.á favqçde la propo- 

?,n<IÍPií<> ma^ vemajp?a, y e§|epçliepdo 
un acta de todo lo actuado, la remitirá 
á la Direccion general de Esiableci- 
mientos pénales^ nf^dejSdsito corres- 
pondiente^ ÿ (l^^jijefjtîrjd^ proposición, 
quedará unido, y se devolverán á. los 
demás propot^eóteS' suk* respectivos 
pliegos y garantías.

^^fd’^ Ôecïàfâdà là ádjudicacion de-
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termina la ’Dirección general de Esta
blecimientos penales, con el fin de que 
obtenga la seguridad apetecida .

6 .® Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que i 
exceptúa el reglamento, siendo diez 
las horas de trabajo desde el 1,* de 
Abril hasta 30 de Setiembre y ocho 
los meses restantes.

7 .* Si ocurriese algún caso impre
visto como peste, guerra, fuego ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del 

' contratista que impida continuar los 
trabajos, no se lé obliga al pago de 
los jornales ni al del arrendamiento 
mientras duren las circunstancias que 
ló motive'll.

8 .‘ El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato, siempre que lo 
considere necesario coh motivo de va
riarse el régimen penitenciario ó por 
otras causas que á su discrección cor
responda apreciar; en cuyo caso se 
concederá al arrendatario seis meses 
de plazo para que el taller quede libre 
y pueda disponer de él esta Dirección 
general de Establecimientos penales.

9 .* El Gobierno se reserva la fa
cultad de coiitraiar en el presidio de 
Valladolid otro ó mas talleres de tejas, 
ladriilós ó baldosas; pero tipo por 
hoWbre, Como igualmente el marcado 
anual por el tejar, sus útiles, hornos y 
tierras necesarias, no ha de ser menos 
que el fijado en este arrendamiento; 
en ¡a iníéligencia de que el nuevo 
contratista no podrá utilizar sin per
miso del actual los penados que nece
site á fin de tener completo el número 
de que trata la condición 1."

10 . Si la Dirección tuviese necesi
dad de ocu par los penados en cualquier 
óbjéto, ó déstinai los á obras ó repara- 

’ciohes del edificio, ó se sirviese de los 
que tenia él contratista, queda este 
libré de abonar los pluses y arrenda- 
miiéntó dél tejar todo él tiempo que 
dejen dé trabajar én benefició suyo; 
pero no será razon para prorogar el 
ebiitiato, él cual finaliza en el plazo 
que marca la cóndición 1.* La Direc
ción se reserva la facultad de trasladar 
los penados de un punto á otro, áin 
que el contratista pueda réclamár cón- 
ira ella. L •

11 . La dirección dé los trabajos 
será esclüsiva déf coutrátista, pero esté 
no podrá ocupar confinado alguno en 
otro objetó, sino" unicálúenté en iodo 
lo que. cprresponda. á la expresada 
fabricácioñ, hi tampoco sacarlos bajo 
ningún pretesto fuera del estableci- 

^miento.- ^ ^ ^
12 . La vigilancia del taller en 

cuanto al órden y cuidado de los en
seres, estará á cargo de los maestros, 
bajo la inmediata inspección del Jelé 
dél Establecimiento, á quien por orde
nanza corresponde.

13 . Para la seguridad de las her
ramientas y detttás efectos, el contra
tista podrá adoptar las dispósicioñes 
que estime convetnehte^í póníeiido 
llaves dobles al taller, dé las cuáles 
conservara una, quedando la otra 
como todas las demas del estableci- 

; miento en poder del Comandante, vi-

ánkiva, sè elevara 'éï contrató’ a escri- 
tura pública, si tildo dé cuénta del 
''rematante tos ga>stos dé ella y de una 
copia para la referida Dirección.

Í1/ El depósito de los dos mil rea
les del rematante, permanecerá subsis
tente en calidad de fianza del contrato 
y su jeto á la responsabilidad que mar
ca el artículo 5.® del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, si el interesa
do dificulta el'otorgamiento de la es
critura ó impide que la misma tenga 
efecto en el término de ocho dias.

1 2/ El anuncio de esta subasta y 
el pliego que contiéne estas condicio 
nes de^_^^^rçqdan[^e«to>.se insertarán 
en el £toleí¿n^o^c¡.al de r^’^^ia^Pi^i'’’^**^* 
remitiéndose dos ejemplares al ante 
dicho Centro directivo;

Plieg^q tic condicipufs para el arf^nda- 
^miento 44 mismo Tejar.

1 ? . *Él contratista se obligará , á to
mar en . arrendamiento por seis años, 
cuá,tro,forzosos y dos más á voluntad de 
la Dirección general de Establecimien
tos penales, el tejar del presidio de 
esta Capital, y satisfacer cuando me
nos á razón de 3 reales diarios en los 
dias de trabajo por cada penado que 
ocupe que no podrán ser ménos de 
treinta en los meses comprendidos 
desde 1.* de ^^ikbasta 1/ de Octubre, 
y en el resto del año, los que considere 
neceááVlós, 'Coinb igualihéilté abonar 
diez mil reales a'ñuales, cuando menos, 
por el uso del tejar, sus útiles, hornos 
y tierras necesarias. Todos-los días se
rán de labor, amenos los de fiesta en
tera;

2 .* De los productos que en bada 
mes rindiese este arrendamiénto, én el 
pripier dia deí siguiente, designará el 
Comandante’, de acuerdo con. el con
tratista, la iparte correspondiente á 
cada penado, á la que se dará la apli
cación que procéda, s^egÚn las disposi
ciones vigentes ert la materia.

3 .* Dentro dbijmes del Otorgamip.n- 
to de la escritura si la ; eslabón lo per
mite, deberá el contratista tener fun
cionando el tejar con él ?iiú’mVro de 
operarios a tjue sé halla óbligádo por 
la condición primera, y satisfacer el 
plus marcado en da mism^, pomo tam
bien la parte de lo estipulado, por el 
arrendamiento.

4 .“ Las berra mientas, demás ense
res y útiles existentes para la expre- 
sa<.lfiL,l¿ibri.G;iCÍOp ?q.ue €órií.eá,pündan al 
Estado en elápresidip de esta capital, 
se entregarán al contratista por inven- 

' íVáriop siétido obligación süÿà devolver- 
lás éh ésiado dé buen üsq él día que fi
nalice este çontr>atp. , j '
, 5.*; :Copió 1.08 ariícijilos á .que íse 
refieret la (condición qóe'antecede po
drán nóí^sér basíánles para la ocúpa- 
ciÓn álel húindíó(le pénadÓs que desee 
emplear, ekcoiítrptista, ^prá de su cuen- 

, |a la adquisición de las que necesite, 
i y<%l^^ obras que considere 

cbtívéñiehi’éá; ’ éh *lá itttéligéhéia, de 
que al terminar el contrato, han dé 
quedar estas á beneficio del ramo de 
presidwsfStiqetánd'íKe elcóñlrátisla en 
su egeeucion ádas condiciones que de

giVanáó los demás empleados por la 
seguridad dé los intereses dél con
tratista.

14. 'Las llaves de los armarios es
tarán á cargo del arrendatario, pero 
con la obligación de franquearlos al 
Comandante siempre que este tenga á 
bien reconocerlos.

15. Para asegurare! cumplimiento 
del contrato, el arrendatario consti
tuirá en la Caja sucursal de Depósitos 
de la provincia, uno en metálico de 
6000 mil reales, ó un equivalente en 
títulos de la Deuda pública al tipo de 
cotización dél diá anterior al de la ce
lebración dé la escritura, que deberá 
otorgarse antes dé pasado un mes des
de que se haga de real órden la adju
dicación denhitiva del arrendamiento 
y. dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se cóníunicá al interesado, 
debiendo si lo retarda perder dicha 
fianza de 2000 realès, con arreglo á la 
condición 11 de las del pliego para la 
subasta.

Valladolid 20 de Junio de 1871.= 
El Presidente, Seriñá.=El Secretario, 
Segundo Perez.

Madrid 7 de Julio de 187 l.=.4pro
ba do: Debiéndose consignar las can
tidades por pesetas y céntimós de pe
séta. ==iSagasta.

NüM. 2.491.

Se halla vacante la plaza de orde
nanza de esta Súbinspeccion, dotada 
con el haber anual de séiscieutas vein
te y cinco pesetas, la cual se proveerá 
con arreglo á lo que disponen los ar
tículos 15, 22 y 25 del decreto de 
S. A. el Regente^ del Reino de- 29 de 
Octubre de 1869, inserto en la Gaceta 
de 3 dé Noviembre y circulares de la 
Dirección general de comunicaciones 
de 28 de Noviembre del mismo año y 
2^ de Mayo.de 1,87p. \

Los aspirantes'á dicho destino acu- 
’dirán á -este Gobierno de provincia 
por medio dé instancia escrita de su 
puño y letra, acompañada de los jus
tificantes de su edad, certificado del 
;);icalde, Juez mupicipaL.y Jefe, de Co- 
municaciónes de ésta Sección que acre
dite su huéiiá ébhducta.

Sidos que lá sólicitén * prócéden de 
cesantes del mismo cuerpo, acompaña-^ 
rán los dócuméntos que asi lo jústifi- 
quén y si del ejército, copia /de su li
cencia absoluta debida,mente autori
zada,-así. coino; tambien los justifican
tes de bua Iquter otro 'sérv icio qué hu- 
bíét*én prestado al Estado.

Él plázo pára la ádmision de solici
tudes será el 'de treinta dias á contar 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Bolelin q/iciaí de la -pro- 
vineia.

Valladolid-19 de Julio de 1871.=
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

3 
TERCERA SECCION.

NuM. 2.488.

D. Fabian Gil Perez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto se lla
ma á Agustin de la Iglesia Zotes, de 
trece años de edad, natural de Mora
les de Rey, para qué en el término de 
hueve diáS, á Cohlár desde el en que se 
publique este anuncio, comparezca én 
mi Juzgado á oié (Una notificación en 
^éausa que contra él y otros se sigue 
sobre Tobo de noven ta y dos pesetas 
seténtá y cinco 'céntimos al guarda de 
lá dehesa (de la Vizatía; apercibido que 
demó-haCerlo, le parará ‘él perjuicio 
á que haya lugar.

Dado én la ¡Bañeza á trece dé Julio 
de niil 'ochoéicótos' setenta y unó.(= 
iFabian Gil ‘Perez.=±Por sü mandado, 
’iMaiteoMauricioiFernandez. ‘

NuM. 2.485.

Pon- Juan Ficente CabáUero,.jRéffáite de 
■ la Jurisdicción ordinaria de esta villa 
de Ledesma y su partido.

Los Jueces municipales. Guardia ci
vil y demás dependientes de protec
ción y seguridad pública de la pro
vincia de Valladolid, practicarán en 
¿us respectivas demarcaciones las más 
eficaces diligencias para la busca, cap
tura, detención y remisión á este Juz
gado de primera instancia, del sujeto 
cuyas señas se anotan á continuación, 
en el que se instruye la correspon
diente causa criminal de oficio por su
ponerle autor dél hurlo de una yegua 
de la pertenencia de Doña Petra Her
nández, vecina de Carreros, ponién
dolo caso de ser habido, con las segu
ridades convenientes á disposición de 
este mi Juzgado.

Ledesma catorce de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.=Juan Vi
cente Caballero. = Por su m^ndgdo, 
iMahuel Cláudio Ortiz.

Señas del sujeto.

José Vaquero .de là Fuente,, natural 
y.residente en Salamanca, soltero, de 
oficio albañil, de 29 años: viste de 
ipaqtalon y chaqueta, pelo muy rojo, 
e,s|Latq^a;<jegulár, bieniparecidp, color 
.blanco.

■ Don Joaquin dé la Riva, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de FiUalon y su partido.

Doy fé: que en el mismo y por tes
timonio de mi compañero D. Francis* 
co Reoyo, de cuyos negocios estoy en
cargado por su ausencia, se ha seguido 
pleito civil ordina,rio de mayor cuan
tía incoado por el Procurador D. Ma
laquías García, en representación de 
D. Pedro Moreno del Pozo, vecino de 
Mayorga, contra D. Santos Sánchez, 
que lo es de Rioseco, á quien repre-
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senta el Procurador D, Melitón Maro
to y D. Antolín Carro, avecindado en 
Villavicencio, sobre tercería de domi
nio á los frutos embargados á Carro, 
en ejecución que contra él se sigue á 
instancia del D. .Santos; y tramitádo 
en rebeldía del ejecutado, se dictó la 
sentencia que dice:

Sentencia-

En la villa de Villalón á veinte, y 
uno de Abril de mil ochocienjfos se
tenta y uno; el Sr. D. Federico Mon
salve, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en el pleito civil 
ordinario promovido por el Procura
dor D,, Malaquías García, á nombre y 
con poder bastante de D. Pedro Mo
reno del Pozo, vecino de Mayorga, con
tra D. Santos Sánchez, que lo es de 
Rioseco, á quien representa el Pro
curador D. Melitón Maroto, y contra 
D. Antolín Carro, domici iado en Vi
llavicencio, sobre tercería de dominio 
á los frutos de varias fincas, embarga
das al último á instancia del Don 
Santos.

Resultando que en treinta de Agos
to último er Procurador García, en 
nombre de D. Pedro Moreno, dedujo 
tercería de dominio sobre los frutos 
de varias fincas, embargados á D. An- 
lolin Cárró, en los autos ejecutivos 
que le p'romóviera D. Santos Sánchez 
Cuadrillero, solicitando se deje sin 
efecto en cuanto á ellos el embargo 
practicado, alegando correspondían 
en propiedad á su representado por 
compra hecha al D. Antolín, según es
critura otorgada en Becilla á veinte y 
nueve de Abril deí propio año, ante 
el Notario D. Francisco Caraciolo So
to, cuya primera cópia presentaba.

Resultando que acordada la suspen
sion del embargo a los frutos y confe
rido traslado por su orden al ejecu
tante y ejecutado, éste no compareció 
y por su rebeldía le fueron señalados 
los Estrados del Juzgado para las di
ligencias sucesivas, haciéndolo el pri
mero solicitando se desestimase la ter
cería, con imposición de costas^ fun- । 
dándose para ello en que la escritura ‘ 
presentada por Moreno era nula, por 
haber sido hecha en fraude de los 
acreedores de Carro, atendida la fecha 
de su otorgamiento, posterior á la eje- 
cucion contra el mismo entablada, ca
recer de inscripción en el Registro de 
la propiedad, faltaría otras circunstan
cias precisas para su validez, según las 
leyes; y ser improcedente la acción en
tablada por no haber adquirido el do
minio de los frutos embargados, digo 
.reclamados. .

Resultando que recibidos los autos 
ú prueba á solicitud de las partes, la 
demandante hizo comprobar con e. 
original la escritura presentada é in
tentó justificar por méUió de testigos 
varios hechos para demostrar la ver
dad del comproiniso en aquella con- 
traiJo: proponiendo á su vez el de- 
inandado se testimoniase por el ac
tuario 16 que pór él fuese señalado en 
el expediente ejecutivo, del que apa- 
léVé que t). Antolin .Carro, en veinte 

y cuatro de Febrero de mil ochocien
tos setenta reconoció por suyas las fir
mas de tres documentos en los que 
confesaba ser deudor al ejecutante de 
seis mil setecientas .setenta y cinco pe
setas, despachándose..mandamiento, de 
ejecución por la espresada cantidad, 
intereses y cosías en veinte y divs de 
Abril del propio año, Hevándoije á 
efecto el embargo en diez y siete de 
Junio siguiente, y se dictó sentencia 
de remate en veinte y cinco del imli- 
cado mes; justificando por suficiente 
número de testigos^ y más principal
mente por la confesión del ejecutado 
que D. Pedro Moreno no llegó á ejer
cer ningún acto que le acreditase como 
dueño de los frutos y demás bienes de 
que hace mérito la escritura de veinte 
V nueve de Abril..

Resultando que finalizado el térmi
no de prueba, que fué todo el de la 
ley, las partes por su orden alegaron 
de bien probado, insistiendo en sus 
respectivas pretensiones, y acusada la 
rebeldía á los estrados del Juzgado se 
llamaron los autos,para definitiva.

Considerando que atendidas las fe
chas de la ejecución entablada y la del 
otorgamiento de la escritura presen
tada por Moreno en demanda de su 
derecho, no menos que á las circuns
tancias que se omiten en la última, 
hacen presumible la simulación de un 
contrato en perjuicio de los acreedo
res del ejecutado, cuya presunción se 
robustece por la ninguna interven
ción de Moreno en la recolección de 
los frutos de que se suponía dueño

Considerando que, aun en la hipó
tesis de que la recordada escritura 
fuera un documento verdadero y le
gal, no existiendo como no existe en
trega de la cosa comprada, ninguna 
acción real podria utilizarse por el 
comprador en demanda de aquella.

Fallo: que debo de declarar y decla
ro que no ha lugar á la tercería de 
dominio entablada por Ü. Pedro Mo
reno del Pozo, alzáñdose la suspension 
de los procedimientos de apremio con
tra los frutos á que la misma se con
trae, con imposición al tercer opositor 
de las costas causadas.

Pues por esta mi sentencia, á cali
dad de que se cumpla lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjuicia
miento civil, asi definitivamente juz
gando lo pronuncio, raandp y firmo.= 
Federico Monsalve.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Federico Monsalve, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Villa- 

* lon y su partido, estando celebrando 
audíencija pública hoy veinte y uno 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
uno, siendo testigos Guillermo de las 
Cuevas y Vicente Laiz, de esta vecin
dad, de que yo el Escribano doy fé.= 
Ante mil Francisco Reoyo.

' Notificada cri el siguiente dia veini- 
te y dos, por el Procurador García se 
interpuso el recurso de apelación en 
escrito del veinte y ocho, ai cual re
cayó el auto, cuyo tenor literal y el 

de las diligencias de notificaciones, ci
taciones y emplazamientos dicen así:

«^«Zo.=Por presentado y estando 
en tiempo se admite libremente y en 
ambos efectos la apelación que se in- 
terpcpie de la sentencia en este pleito 
d.otada para ante S. E. la Audiencia 
d* 1 lei ri.torio, adonde á costa de esta 
p rte v prévi.is las Citaciones v etn- 
plazaimentus necesarios, se remitan 
los autos originales luego que conste 
la inserción de la aludida sentencia 
en el Boielin i^.cial de la provincia, 
corno está mandado, Juzgado de pri
mera instancia de Villalón veinte y 
ocho de Abril de mil ochocientos se
tenta y uno=Monsídve.=Ante mi: 
Francisco Reoyo. » , .

o- iVoli/icacion, citetcian y emplaza míen 
Zo.”Eti .el siguiente dia notifiqué el 
auto anterior por lectura íntegra y 
copia literal al Piecurador D. Mala- 
quiis García, citándplc y emplazán
dole á nombre de su parte' para ante 
S. E. la Audiencia de Valladolid: se 
dió por notificado, citado y emplazado 
y firma de que doy fé.=García.=Reoyo.

Otras —l\n seguida hice igual noti
fie.»cion con lectura y copia literal del 
autp anterior al Procurador Maroto, 
citándole y emplazándole á nombre de 
su parte para que dentro del término 
de veinte dias comparezca en forma 
ante la Exema. Audiencia del territo- 
rio:.se dio por emplazado y firma, de 
que doy fé.=Maroto.—Reoyo.

Otra en Estrados.—Se^kixdmui'ule y 
por la rebeldía de Antolín Carro, hice 
Igual, notificación, citación y emplaza
miento en los Estrados del , Juzgado, 
leyendo integramente el auto anterior 
çn,presencia de los tesitigos que firman 
y anunciando esta diligencia por un 
edicto enJ.QS puertas dello.cal del Juz
gado, doy fé.=Testigo, Manuel García, 
^Testigo, Sabas Hernández.=Reoyo.»

Lo .relacionado es cierto, y lo, inser
to concuerda exactanierne con sus ori
ginales.,, obrantes en çl ,p,illito de que 
.^dejo hecho u\ériip^ lí que m&,«¡pinito. 

..Cpmpliendp con lo mandado j^n pro- 
ytdyncía de hoy á virtud de escrito del 
Procurador Maroto, á los fines que, le 
puedan interesar, expido el presente 
que signo y firmo en Villalón á pri
mero de Julio de mil ochocientos se
tenta y iino.=Jüaquin de la Riva.

*!■"*———7^—R—RW^I^yiijW HWÍ»>R"*!WW^

QUINTA SECCIÓN.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo proceder- 
se á la adquisición de 1150 quintales 
métricos de paja larga para el relleno 
de gergones y cabezales al servicio de 
la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
se convoca por el; presente, á una pú« 
hlicq j formal liciiacioa que tendrá 
efecto el dia 28 del actual á da una.de 
su tarde en la referida Factoría de 
Utensilios, Cadenas de San Gregorio, 
núm^ 5, casa titulada del Sol. »;

pas personas que deseen tornar parlé 

en dicha su.basta presentarán sus pro- 
posiciones en pi legos cerrados arregla - 
dos en un todo ai modelo estampado 
á continuación del pliego de condicio
nes y al de precio.dimite que ..estará 
de .manifiesto en dit h-a Factoría anti- 
çipa<h‘milite,_ advirtiénduse qüe no 
será admi-ible ninguna proposición 

i que tío llene, los r qui^itos ají ex- 
1 presados. j ... ....

Valladolid 18 de Julio de 1871.— 
Pablo Mínguez y Santiago.

NuM,;2.4,86,...\

El Comisario de Guerra /nspeClor de 
Utensilios de esta plaza. '

Hace saber: que no habiendo tenido 
efecto la enajenación de 12642 quin
tales métricos de paja inútil prodédénte 
del vaciado de gérgohés y Cabezales de 
la cama militar existentes en la Fac
toría de Utensilios de esta plaza; las 
personas que deseen adquirir dicho 
artículo se presentarán en dicho local, 
sitó en la calle Cadenas de S. Grego
rio, núm. 5, casa titulada del Sol, el 
dia 28 del actual á las doce de su 
mañana.

Vaiiadolid l7.de Julio de 1871.= 
Pablo Mínguez y Santiago.

.d^caldíet constitucional de .’ 
, -dlcazarén. .. . . . ,

Terminado el apéndice repartimien
to de la Cóntribucion Territórial de 
este Distrito para el año económico de 
1871 á 72, se halla de manifiesto por 
término de diez días en la Sectetaría 
Municipal para qué los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar dentro 
del plazo, sobre error en la aplicación 
del tanto por 100 á que se hállá gra
vada la riqueza imponible.

Alcazarén 14; de Julio de 1871.= 
.•Antonio Sanz. García. .......... ..

Con el jlrópio objeto y en igual tér- 
Í mino ihViiah tos Ayuntamientos de los 

pueblos siguientes: '

Gallegos. ; ? i ; : ; 
Saq.jl’edro del Ataree.. 
Torrecilla de la Abadesa. 
Vélascálvaró. " ' 
Villanueva de los Cabállérbs? ' 
Villagomez.

Númí 2.489, .

yílcaldia constitucional de 
Uilta/rechós.

No habiéndose presentado al acto 
de llamamiento y declaración de sol
dados de este pueblo el mozo sorteado 
Víctor Pertiagudo González, número 
14, hijo de José y de Margarita, ve
cinos de esta villa, é ignorándose su 
paradero, se le llama para que lo ve
rifique ante este Ayuntamiento antes 
del día que se señale para la entrega 
dé quintos en la Gaja provincial, sino 
quiere incurrir en responsabilidad y 
que le pare todo perjuicio.

Villafrechós 1.® de Julio de 1871.= 
El Alcalde.

Yillaiolidl 1811.—Impríala de CifrM#.
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